
 

 

      “Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia” 

  

         Paruro, 17 de marzo del 2026 
OFICIO N° 216-2026-MPP/A 
 

Señora    
Susel Ana María Paredes Piqué 
Presidenta  
Comisión de Cultura y Patrimonio Cultural     
 
Asunto: Remito opinión técnica respecto del Proyecto de Ley Nº 14027/2025-CR 

Referencia: Oficio Nº 1779-2025-2026-CCPC/CR 
 

          De mi especial consideración 
 
 

          Es sumamente grato dirigirme usted, expresándole mí saludo a nombre de la 

Provincia de Paruro-Región Cusco; y, a su vez en atención al documento en referencia; 

mediante el cual, solicita opinión sobre Proyecto de Ley Nº 14027/2025-CR 
  

        Con relación, según informe Nº 121-2026-GDSySPM-MPP, emitido por la Gerencia de 

Desarrollo Social y Servicios Públicos Municipales de esta entidad, consideramos 

FAVORABLE al Proyecto de Ley Nº 14027/2025-CR, al ser una iniciativa que contribuirá a 

la preservación y promoción del patrimonio cultural inmaterial de la Provincia de Paruro y al 

fortalecimiento de la identidad cultural de nuestra comunidades. 
 

Adjunto: 

Informe Nº 121-2026-GDSySPM-MPP 
 

       Sin otro particular, reitero mi consideración y respeto, por la labor que viene realizando 

en beneficio de nuestra Región y particularmente de la Provincia de Paruro. 

 

                                                      Atentamente, 

 

 
 

 

             

 

RCC/yts 

C.C.- Archivo 

 

 

 

             

 

 

 












